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	Resumen
En el presente Informe se resumen las actividades de la UIT relativas a la preparación del quinto Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/TIC (FMPT) y a la aplicación del Acuerdo 562 (Consejo 2011).
Acción solicitada
Se invita al Consejo a refrendar este Informe y a aprobar el Acuerdo del Anexo que especifica las fechas del quinto Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/TIC (14-16 de mayo de 2013).
____________
Referencias:
Resolución 2 (Rev. Guadalajara, 2010), Resolución 101 (Rev. Guadalajara, 2010), Resolución 102 (Rev. Guadalajara, 2010), Resolución 133 (Rev. Guadalajara, 2010), Acuerdo 562 (Consejo 2011)


1	Introducción
1.1	El Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/TIC fue creado por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto de 1994 y está contemplado en las disposiciones de la Resolución 2 (Rev. Guadalajara de 2010).
1.2	La finalidad del FMPT es que los Estados Miembros y Miembros de Sector de la UIT puedan discutir e intercambiar opiniones e información sobre nuevos asuntos en materia de política y reglamentación de las telecomunicaciones/TIC, en especial sobre cuestiones de ámbito mundial e intersectorial.


1.3	Las Resoluciones 101, 102 y 103 fueron revisadas en la PP‑10 en Guadalajara (2010), y la UIT está llevando a cabo actividades al respecto en el marco de sus Planes Estratégicos, Operacionales y Financieros. En el Documento C12/28 se resumen las actividades de la UIT vinculadas a la aplicación de la Resolución 101 (Rev. Guadalajara) (Redes basadas en el protocolo Internet), la Resolución 102 (Rev. Guadalajara) (Función de la UIT con respecto a las cuestiones de política pública internacional relacionadas con Internet y la gestión de los recursos de Internet, incluidos los nombres de dominio y las direcciones) y la Resolución 133 (Rev. Guadalajara) (Función de las Administraciones de los Estados Miembros en la gestión de los nombres de dominio internacionalizados (plurilingües)) de la Conferencia de Plenipotenciarios.
1.4	El FMPT deberá preparar informes y adoptar opiniones por consenso para que sean examinadas por los Estados Miembros, los Miembros de Sector así como en las correspondientes reuniones de la UIT, teniendo en cuenta el punto 1.3 y, por lo tanto, evitar una contradicción entre los temas y los debates en el FMPT y las actividades en curso emprendidas como parte del mandato de la UIT en virtud de las Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios mencionadas y otras decisiones de las Conferencias y Asambleas de la UIT.
2	Lugar de celebración, duración y fechas del FMPT‑13
En virtud del Acuerdo 562, el Consejo, en su reunión de 2011, acuerda convocar el quinto Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/TIC en Ginebra (Suiza), en las mismas fechas y lugar que el Foro de la CMSI 2013, que tendrá una duración de tres días. De acuerdo con ello se invita al Consejo a aprobar la Decisión del Anexo que especifica las fechas del 5º Foro Mundial de Políticas de Telecomunicaciones/TIC (14-16 de mayo de 2013).
3	Temas del FMPT-13
También en virtud del Acuerdo 562, el Consejo de 2011 acuerda que en el Foro de Política se examinen todas las cuestiones planteadas en la Resolución 101 (Rev. Guadalajara, 2010), Resolución 102 (Rev. Guadalajara, 2010) y Resolución 133 (Rev. Guadalajara, 2010), teniendo en cuenta los puntos 1.3 y 1.4.
4	Proceso preparatorio del FMPT-13
4.1	En el Acuerdo 562, el Consejo de 2011 acuerda que "que, de conformidad con la Resolución 2 (Rev. Guadalajara, 2010), el temario continúe basándose en un Informe del Secretario General que contenga los documentos pertinentes de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, así como en las contribuciones presentadas por los Estados Miembros y Miembros de los Sectores".
4.2	El 1 de febrero de 2012 se envió a los Miembros una Carta Circular (DM-12/1003) con el calendario propuesto para el proceso preparatorio del quinto FMPT, que puede consultarse también en la página web de la UIT en: http://www.itu.int/en/membership/Pages/letters.aspx. Se reproduce a continuación el calendario revisado sobre la base de las contribuciones recibidas de los miembros en la primera reunión del Grupo Informal de Expertos (GIE), celebrada en junio de 2012:


	9 de marzo de 2012
	Plazo para que los miembros presenten los materiales que se consideran pertinentes para el primer proyecto de Informe del Secretario General.

	13 de abril de 2012
	Divulgación en línea y distribución a los miembros del primer proyecto del Informe del Secretario General (elaborado a partir del material disponible).

	15 de mayo de 2012
	Plazo para la recepción de los comentarios de los miembros sobre el primer proyecto y materiales adicionales para el segundo proyecto.
Plazo para presentar las candidaturas con miras a crear un Grupo de Expertos equilibrado que prestará asesoramiento al Secretario General sobre la elaboración ulterior del Informe y de proyectos de opiniones al respecto.

	5 de junio de 2012
	Primera reunión del Grupo de Expertos.
Segundo anteproyecto de Informe del Secretario General.

	25 de junio de 2012
	Fin del plazo para recibir comentarios sobre el segundo anteproyecto de Informe del Secretario General.

	3 de julio de 2012
	Publicación en línea del segundo anteproyecto con comentarios (indicando claramente las fuentes de los mismos).

	1 de agosto de 2012
	Fin del plazo de recepción de comentarios sobre el segundo anteproyecto y solicitud de contribuciones para elaborar el tercer proyecto, incluidas las grandes líneas para posibles proyectos de opinión.
Carta de invitación a todas las partes interesadas para que participen en el Grupo de Expertos.

	31 de agosto de 2012
	Publicación en línea del tercer anteproyecto y de las grandes líneas para posibles proyectos de opinión.

	30 de septiembre de 2012
	Fin del plazo de recepción de comentarios sobre el tercer proyecto.

	10, 11, 12 (mañana) de octubre de 2012
	Segunda reunión del Grupo de Expertos.

	10 de enero de 2013
	Publicación en línea del cuarto anteproyecto, incluidos los proyectos de opinión.

	Febrero de 2013
	Tercera reunión del Grupo de Expertos.

	1 de marzo de 2013
	Finalización del Informe del Secretario General y plazo de publicación.

	13 de mayo de 2013
	Fecha propuesta para el diálogo estratégico.

	Coubicado con el Foro 2013 de la CMSI (14-16 de mayo de 2013)
	Fechas propuestas para el 5º FMPT sobre cuestiones de política pública relacionadas con Internet.


4.3	Se ha constituido un equipo intersectorial interno para coordinar la preparación del quinto FMPT.
4.4	Toda la información relacionada con el FMPT se publicará en la página web www.itu.int/wtpf/.
4.5	La primera reunión del Grupo de Expertos tuvo lugar el 5 de junio de 2012 en la Sede de la UIT en Ginebra. Los documentos relacionados (incluido el Informe del Presidente) pueden consultarse en el sitio web del FMPT en http://www.itu.int/en/wtpf-13/pages/ieg.aspx. 
4.6	La Secretaría ha reservado el CICG (Centro Internacional de Conferencias de Ginebra) del 13 al 16 de mayo de 2013.
5	Orden del día y Reglamento Interno del FMPT-13
5.1	El proyecto de orden del día, que se adjunta como Anexo al Acuerdo 562 (Consejo 2011).
5.2	En virtud del Acuerdo 562 (Consejo 2011), está previsto que en el quinto FMPT se aplicará el mismo Reglamento Interno que en los dos Foros anteriores.


ANEXO
PROYECTO DE ACUERDO
Fechas del quinto Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/
Tecnologías de la Información y la Comunicación (FMPT-13)
El Consejo,
reconociendo
que, según se estipula en la Resolución 2 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios modificada por la Conferencia de Plenipotenciarios (Marrakech, 2002) y la Conferencia de Plenipotenciarios (Guadalajara, 2010), se mantiene el Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/TIC con objeto de seguir examinando e intercambiando puntos de vista e información sobre asuntos reglamentarios y en materia de política de las telecomunicaciones/TIC, especialmente sobre asuntos mundiales y transectoriales,
observando
que con arreglo al Acuerdo 562, el Consejo decidió convocar el quinto Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/TIC en Ginebra, Suiza, coincidiendo con el Foro de la CMSI y con una duración de tres días,
decide
que el quinto Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones/TIC se celebre en Ginebra, Suiza, del martes 14 de mayo al jueves 16 de mayo de 2013.


______________
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